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PARTR OFICIAL. .

PUESJilEN'CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su ivugusía y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(10iMl7C.N0 DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS,

^Gacela «ib». 521.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera, que par
tiendo de Tortosa, ha de terminal1 en 
Gandesa:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Tar
ragona, y el diclámén de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
encuentra comprendida en el párrafo 
tercero, alr. 4.° do la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Fomento.

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación deja carretera de Fuente la 
Higuera á Dénia, en su primera sección 
del primer punto á Onteniente:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Valencia, y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

i Considerando que dicha carretera se 
■ encuentra en las circustancias queex- 
¡ presa el párrafo tercero, art. 4.° do 

la ley de 22 de Julio, de 1857, y en 
i atención á las razones que de conformidad 

con los citados dictámenes me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

. Obras públicas.
• ' - '. ■ • I

Illmo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. D. g.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. José 
Maria Perez, para que salvo el derecho 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovecho las aguas del arroyo llamado 
Regueira como fuerza motriz de un arte
facto para moler maiz y beneficiar lino, 

; que intenta construir en el término de 
Santiago de Estás, Ayuntamiento de 
Tomiño, provincia de Pontevedra, de
biendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

1. a Se ejecutarán las obras con ar- 
I reglo al proyecto del Ayudante de

Obras públicas I). Ignacio Martínez, y 
: sin construir otra presa que la que existe 

actualmente para el paso del camino.
2. a No podrá variarse nunca la al

tura de dicha presa, y su desnivel con 
el dintel superior del molino llamado de 
la Figueira será constantemente de dos 
metros 50 centimetros.

5.a El desagüe se verificará antes 
de la toma de aguas del molino inferior 
y en el punto designado en el plano.

4.a Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1860.—Cor-

: vera.—Sr. Director general de Obras 
I públicas.

Illmo. Sr.: Conformándose la Reina 
i (q. D. g.) con lo propuesto por esá 
i Dirección y con el parecer de la Junta 

consultiva de Caminos, Canales y Puer- 
I tos, se ha dignado autorizar á I). Fran- 
I cisco Hiera Trancho, para que salvo el 

derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda aumentar el caudal de 
aguas que toma del rio Burejo, á fin do 
convertir en una fábrica de harinas el 

j molino de aceite de linaza que posee en 
el término de Herrera de Rio Pisuerga, 
provincia de Falencia, debiendo suje- 

j tarse el concesionario á las condiciones 
! siguientes:

1.a La presa no levantará en su 
linea culminante mas que 70 centimetros 

I sobre el nivel del estiaje.
¡ 2 a El muro designado en los planos

con el número 10 se elevará hasta al-
I canzar 50 centímetros de altura respecto 

de la presa, ó sea un metro 20 centi
metros con relación ai estiaje.

5.a Al dar principio á las obras se 
referirán á puntos invariables del terreno 
la altura de la presa y la del muro ex
presado, á lin de que puedan ser com- 

! probadas en todo tiempo.
i 4.a Todas las obras se ejecutarán 
i bajo la inspección del ingeniero Jefe de 

la provincia.
De Real orden lo digo á V. I. para 

¡ su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembrede 1860.—Corvera. 

¡ Sr. Director general de Obras publicas. 

| . —-------- ---------------

Illmo. Sr.: S M. la Reina (q. D. g.) 
■ se ha dignado declarar aceptada la pro- 
i posición hecha y garantida con el cor- 
i respondiente depósito por D. Alejandro 
I de Bengoechea y D. Francisco de Angoi- 

tia para optar á la concesión del ferro- 
¡ carril de Medina del Campo á Zamora , 
i con sujeción á las leyes do 21 de Abril 

de 1858 y 5 de Junio do 1859 al pro- 
i yecto de dicha linea aprobado por Real 

órd''n do 18 de Marzo de 1859: y á la 
tarifa de precios máximos de peaje y 
traspelle, relación del material que po
drá importarse libre de derechos; y 
pliego de condiciones particulares por 
ellos admitidas; disponiendo que seanun- 
cie desde luego la subasta para la adju
dicación de este camino, sirviendo de ti
po la referida proposición,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inlelihencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid I í 
de Novienbrc de 1860.—Corvera.
Sr. Director general de Obras publicas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
esta provincia y el Juez de primera ins
tancia de Getafe, de los cuales resulla:

Que en la villa de Valdemoro, á 51 
de Enero de 1855, el Ayuntamiento, en 

i unión coh el Conde de Lerena, patrono 
j de las memorias que fundó el primer 

Conde de este título, acordaron nombrar 
á Don Manuel Rodríguez y su esposa pa
ra el desempeño de la escuela de párvu
los, de nueva creación, con la asignación 

: de 2.200 rs. anuales satisfechos do Ibn- 
[ dos municipales y casa con que deberá 
I contribuir la referida fundación, expi

diéndose el correspondiente título á los 
nombrados por el Gobernador de esta 
provincia, y dándoseles posesión cují 
de Abril del mismo año por el Ayunta
miento y Comisión loca! de Instrucción 
primaria:

Que en l.° de Julio de 1858, D. Pe
dro Monlijano, maestro de adultos de 
Valdemoro, acudió á la Junta de Ins
trucción primaria de la propia villa ex
poniendo: primero, que desde la instala
ción de la escuela de párvulos en la mis
ma, el Conde de Lerena, como único pa
trono de la de adultos, concedió la es- 

¡ cuela y habitación de verano de la casa 
de enseñanza qué habita el exponente: 

i segundo, que la experiencia ha demos-



Irado los perjuicios que se siguen a los 
niños adultos desde la indicada conce
sión por el excesivo calor, que obliga á 
suspender la enseñanza en el verano, 
principalmente por las tardes: tercero, 
que á esto hay que añadir que, sin ser 
el exponente la causa, existe entre su 
familia y la del maestro de párvulos una. 
indisposición que turba la tranquilidad, 
indispensable en los establecimientos de 
enseñanza, y cuarto, por las razones ex
puestas se le deje en completa posesión 
de toda la casa, conforme á la voluntad 
del fundador de su escuela:

Que reunida la Comisión de Inslruc- 
• cion primaria, con asistencia del Conde 

de Lerena, como patrono, en 5 de .lidio 
de 1858, fueron dedictámcn que conve
nia la separación de los dos estableci
mientos de enseñanza, á fin de evitar que 
ninguno de los maestros pueda por tales 
disidencias abandonar sus cargos, y acor
dó que pasase la exposición al Ayunta
miento para la resolución que viera con
veniente.

Que en 24 del mismo Julio el Alcalde 
de Valdemoro pasó una comunicación al 
Conde de Lerena diciendo, que según lo 
acordado por la Junta da Instrucción pri
maria y secundado por el Ayuntamiento 
había practicado las mas eficaces diligen
cias en busca del local para establecer 
la escuela de párvulos separada del que 
ocupa la de instrucción primaria, sin que 
hubiera podido encontrarlo en el pueblo 
á gusto del maestro de párvulos, y que 
lo ponía en su conocimiento como patro
no con motivo de haber pedido Monlijano 
volver á ocupar toda la casa, accedien
do á ello la Junta y el Ayuntamiento.

Que el dia 26 del ptopio mes, el Con
de de Lerena pidió al Alcalde que por 
el Secretario de Ayuntamiento se le die
se certificado de la exposición de Monli- 
jano, y del acuerdo sobre la misma ex
posición de la Junta de Instrucción pri
maria y del Ayuntamiento, cuyo certifi
cado se le mandó dar el 2f). del citado 
Julio, y se l^dió en 5 de Agosto si

guiente, de la exposición y del acuerdo 
de la Junta en su lugar relacionados:

Que el maestro de la Escuela de pár
vulos I). Manuel Rodríguez, acudió al 
Presidente deja Junta superior de Ins
trucción primaria de esta provincia, en 
50 del mencionado Julio, diciendo que 
su escuela se hallaba establecida en 
la planta baja de la casa de la escuela 
elemental, única de Valdemoro, y cor
respondiente á las memorias fundadas 
por el Conde de Lerena, porque el ac
tual Conde, patrono único de las mis
mas. al crearse la escuela de párvulos 
dispuso que se colocase en la expresada 
planta baja, según ha seguido hace mas 
de tres años: pero que el Alcalde le ha 
mandado ir á ver oirás dos casas del 
pueblo., en ninguna de las cuales puede
colocarse; y habiéndole por
otra parte el patrono qué en el término 
de ocho dias tenga desalojada la ciisa, 
suplicaba que ,sc examinase en justicia' 
esta disposición tan ejecutiva y sus mo
tivos, previos informes del Ayuntamien
to, Junta local de Instrucción primaria 
y mayores contribuyentes:

.1 Que. la comisión superior de InstruC- 

i cion primaria de esta provincia dispuso 
en 2 de Agosto, que con suspensión dé 
todo procedimiento, informasen sobre la 
relacionada instancia el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes de ¡ Valdemo
ro, quienes le evacuaron en 11 del pro
pio mes en el sentido de que seria una 
injusticia despajar al maestro de pár
vulos de la habitación que ocupa en la 
casa de la fundación de Lerena, ciiyo 
fundador, si hoy viviese, hubiera adop
tado y dotado la Escuela de esa clase, 
de ipie el maestro elemental no-ha teni
do razón para promover el despojo, ni 
la comisión local para acordarlo, y de 
que es muy conveniente para el porve
nir de la educación conservar esc esta
blecimiento:

Que en 10 del citado Agosto fué de
mandado á juicio de conciliación el 
maestro de párvulos por el Conde de 
Lerena para que dejase libre la habita
ción que ocupaba contra lo prescrito en 
la fundación de que era patrono, y toda 
vez que la ley de 9 de Setiembre de 
1857 no previene que sea precisa la es- 

. cuela de párvulos en los pueblos de cor
lo vecindario como Valdemoro; y el de
mandado contestó que habiéndosele con
cedido la casa por el Ayuntamiento en 
unión con el patrono, y con aprobación 
del Gobernador de la provincia, creía que 
la demanda debería dirigirse contra el 
Ayuntamiento:

Que el Conde en I.° de Setiembre 
celebró nuevo juicio con el mismo obje
to, contra el Alcalde accidenta! de Val- 
délnoro quien manifestó que el negocio 
pendió de resolución de. la comisión' su
perior de Instrucción primaria de la pro
vincia, despues de haber evacuado su in
forme el Ayuntamiento en 11 de Agos
to próximo anterior:

Que en 12 del expresado Setiembre 
el Conde- de Lerena entabló ante el Juez 
de primera instancia formal demandada 
de desahucio contra el Alcalde en repre
sentación del Aynnlamienlode Valdemoro, 
diciendo en primer lugar que se hallaba 
reconocido judicial y extrajudicialmente 
como único patrono de las memorias de 
quese viene hablando, y una de ¡as cargas 
afectas á las mismas lo es la de sostener 
un maestro de primera educación, dán
dole casa y 300 rs. de sueldo, según 
venia observándose desde la fundación,

I en cuya virtud hay en Valdemoro un 
1 profesor de instrucción primaria elemen

tal, normal y superior, pagado por las 
memorias y establecido en casa que tie
ne servicio de. verano é invierno para los 
niños; y en segundo, que sin embargo

■ de que en el año de 1855 accedió á que 
se colocase en la planta baja de esta ca
sa el maestro de párvulos, ni el Ayun
tamiento tiene derecho á exigir que las

I cosas permanezcan así, ni la clase de 
contrato celebrado con el Conde lo per
mite, ni los derechos de patronato sobre 
la escuela superior ló consienten, siendo 
de.cuenta del Ayuntamiento la asisten
cia completa de'la escuela dé'párvulos, 
según lo ha reconocido en la comunica
ción que se le paso en 24 de Julio qüe 
en su lugar va relacionado, sin que ten

ga derecho á exigir tal gravamen do las 
memorias, como tampoco le tiene la Co
misión de Instrucción primaria ni el Go
bernador dé la provincia:

Que el Juez mandó convocar á las 
partes á juicio verbal para el 21; y cele
brado este, yjen vista de que no había 
estado conforme el Alcalde accidental de 
Valdemoro con los hechos que eran la 
base de la demanda, dispuso que para 
hacérsela saberse le citase y emplazase 
en forma:

Que por otra parte el Inspector de 
escuelas de, la provincia, á quienes la 
Comisión pasó la instancia del maestro 
de párvulos, evacuó su informe en 24 
de Setiembre, diciendo principalmente 
que antes de acordar con el patrono el 
establecimiento de la escuela de párvu
los, el Ayuntamiento costeaba un Ayu
dante que tenia á su cargo-ios niños me
nores, y estos constituían una de las dos 
secciones en que estaba dividida la es
cuela y ocupaban el mismo local que ae- 
tualmente tiene la de párvulos; y . que 
despojar á esta del local que ocupa, 
equivale á suprimirla, puesto que no hay 
en el pueblo otro á propósito para ello, 
por lo cual concluía proponiendo que 
continuasen las cosas como están:

Que la Comisión, conformándose con 
este informe le elevó al Gobernador en 
l.° de Octubre, y con igual fecha el Al
calde accidental de Valdemoro pidió au
torización para litigar, manifestándolo 
así al Juez en contestación á los exhor
tes que se le dirigían para que compa
reciese en los autos:

Que en tal estado el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, requi
rió al Juez de inhibición, sosteniendo 
que sé trataba del interés déla enseñan
za pública y del cumplimiento de un 
acuerdo firmado por el Conde de Lerena 
con el Ayuntamiento de 1855:

Que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia, sostuvo su 
jurisdicción, teniendo en consideración 
principalmente que la cuestión sometida 
al fallo de los Tribunales por medio de 
una demandado desahucio, es si el Ayun
tamiento puede obligar al Conde de Le
rena á una cosa á que cree este no estar 
obligado por la fundación del patronato:

Que el Gobernador consultó segunda 
vez al Consejo provincial, y este propu
so que se insistiera en el requerimiento 
de inhibición, en atención; primero, á 
que hallándose la fundación de Lerena, 
en lo referente á instrucción pública, ba
jo el protectorado de la Administración, 
y estando destinadas exclusivamente las 
cesas de la fundación al establecimiento 
de las escuelas de niños, loca á la Ad
ministración procurar que en la organi
zación de las escuelas y distribución dé 
las habitaciones se consulten las legíti
mas necesidades de la enseñanza y de la 
salubridad pública, mucho mas cuando 
para su sostenimiento no basta la renta 
de la fundación; y segundo, á que ha
biéndose convenido ante el patrono y 
Ayuntamiento la creación de la escuela 
de párvulos, y siendo aprobado este con
venio por la Autoridad superior de la 
provincia, incumbe también á la Admi

nistración con arreglo á la ley de 2 do 
Abril de 1845, decidir acerca de su in
teligencia, duración ytefeclos:

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo, insistió en la presente com
petencia:

Vista la Real orden de 25 de Marzo 
de 1846, según la cual corresponde al 
Gobierno ejercer por sí mismo, y por 
medio de los Jefes políticos (hoy Gober
nadores)'Subdelegados, el protectorado, 
no tan solo de los establecimientos que 
pertenecen a! Estado ó las provincias ó 
los pueblos, sino también el de los inte
reses colectivos que requieren una espe
cial tutela de la Administración pública 
ejerciendo en toda su plenitud el impe
rio de que se halla constitucionalmenle 
revestido cuando el protectorado ó la Ad
ministración de los intereses públicos ó 
colectivos están reunidos en una sola ma
no; y quedando reducido el ejercicio del 
protectorado, cuando los patronos ó ad
ministradores son personas particulares, 
á la vigilancia é intervención necesaria 
para que la voluntad del fundador tenga 
debido cumplimiento, debiendo ser re
suella por los Tribunales ordinarios to
da duda sobre la inteligencia de esta
voluntad:

Visto el párrafo tercero, art. 8.” de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que esta
blece que los Consejos provinciales oirán, 
y fallarán, cuando pasen á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos y re ates celebra
dos con la Administración civil ó cenias, 
provinciales ó municipales para toda es
pecie de servicios y obras públicas:

Considerando que- la demanda de de
sahucio interpuesta por el Conde de Le
rena tiene por objeto directo obtener la 
rescisión del convenio celebrado en 1855
para un servicio público, cual es el es
tablecimiento de la escuela de párvulos- 
de Valdemoro;

Be conformidad con la consulta del
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 
cubicado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera .

Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos.
Mes de Noviembre de 1860.

Conformo á lo dispuesto en el articulo 
5.° de la Real orden de 2.2 de Marzo de 
1850, inserta en él Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo provin
cial, en unión con el Sr. Comisario de 
guerra, para la liquidación y abono de los 
suministros hechos al Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia en 
todo el mes ya citado.

Ración de pan de libra y*media, 6!) 
céntimos.

Fanega de cebada, 22 rs. 41 cénts.
Arroba de paja corla, 1 real 64 Id.
Arroba de aceite, 77 rs. 71 id.
Arroba de leña, 1 real 58 Id. 
Arroba de carbón, 4 rs. 64 Id. 
Arroba de paja larga, 2 rs. 16 Id.
Burgos 50 de Noviembre de 1860.— 

El Presidente del Consejo provincial, , 
Francisco de Olazu.—Mariano de la Gar

za, Secretario.

i



IDMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se expresan á continuación bajo el pliego de condiciones que se estampa al final, la cual 
se celebrará el día 25 de Diciembre próximo.

Rento que han producido.
Su

Clase y número SuNúmero del dinero .CEBADA. CENTENO.Nombres de los colonos.Su procedencia.cabida.
di*, lincas. situación.inventario.

Reales; Rs. C.C.

PARTIDO DE V1LLARCAY0.

 

tierras.
,'9

5

)Lí

84

i)

54 id.

id.

id.
PARTIDO DE SEDAÑO.

»

Id.
Higou.

))

RUEGOS.

Pliego de cmidfclonés bajo las cuales han dé rcrifieiirsc'' ‘tos 
arHKidds. ; '* ...'il

POR LAS SUBASTAS.

6

4

6

20"

Cs.

Id.
Id.

Fábrica.
Idem.

José Saiz.
Clara Ruiz.

10 
.4 
6

11
8

Nicolás Ortega.
Manuel Angulo.
Galo Villale.'

i>
»
»

))
))

))
))
))

5967..
5968..

14
2
5

»
»

Cipriana Martínez.
Dionisio Peña.
Ventura Fernandez.
Manuel Rivera y otros.

■))
))
))
»

Agustinas de Medina. 
Beneficio.
Idem.
Idem.

))
))
»

))
))
»
))
))

Beneficio.
Cabildo de Moneo.
Beneficio.

Narciso Llórenle.
Agustín Mijangos y otro.
Manuel Martínez.

9

))
))
))
))
))
))
))
))
))

» 

)) 

» 
))
» 
» 
)) 

»
))

7
18
/

5012..
5015..
5018..

¡055 y
4059..
5985..
5996.. 
5901 .o
5902.. .
1057..
1098..
1097..

tierras.
id.
id.

1.1
12
6

N. S. del Rosario.
Fábrica.
Claras de Medina.

Gregorio Porras.
Matias'Ace vo.
Meliton Diez.
Francisco Fernandez.
Modesto Gómez.
El mismo.
Gerónimo Santa Maria.
Pedio Porras.
El mismo.
José Ruiz.
Benito Lucio.
El mismo.

4
9
6

9
5
8

6571 
6575 

Cantidad 
por que 
se sacan 
á pública 
subasta.

Fábrica 
Beneficio. 
Fábrica.
Beneficio. 
Idem.

Francisco Cantera.
Juan Angulo y otro.
Francisco Cantera.
Diego Ruiz y otro. 
Fernando Mardoñes.

Por los arriendos .cuto .íj^o’no exceda de 300 rs. . 
Por testimonio de repialí cuando el interesado lo 

pida. . . ‘ . . .. . • • ’ • •
Por- los arriendos c^yotipo exceda de 500 rs. . . 
Por testimonio de remate cuando el interesado lo 

pida. .............

))

Mauricio Martin.
El mismo v otros.

5080.
5085.
5084.

12
59

Beneficio.
Fábrica. ’
Beneficio.

Tarifa de los derechos que kan de devengarse en los eipc- 
.d ¡altes. de remate de arrendamientos de fincas.

2064.
2098.
2449;
2486.
2759.
2780.
3240.
5280.
5284.

el usufructo del.tercio de la tinca que lia de dejar desde di
cho,día a disposición del colono que ha de sustituirle en eJ 
arriendo ál finalizar él cóñtrato.

U. Si las lincas, despues de arrendadas, se vendiesen,, 
caducará él arriendo concluido que sea el tifio corriente a 
ja toma do "posesión por el comprador, según previene la 
¡ey de Su de Abril de 1856.

15. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, queda rán sujetos á la acción que centra ellos intente 
*a Administración y á satisfacer ios gastos y perjuicios á 
que diesen lugar. Si llegare el caso de ejecución para la co
branza del arriendo,' se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

16. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la costumbre en esta 
provincia, siempre que no se oponga á las contenidas en 
éste pliego.

17. Además deí precio del remate abonará el-a rienda- 
*larió én los plazos'estipulados", á quien corresponda, el va- 
*or. que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes.cuando entre en el arriendo de las fincas.

18. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que 
'.el pago dé los derechos de los Escribanos, fieles de fechos

y pregoneros, el importe dcípapcl sellado que se invierta 
en el expediente y esc ritm;i< y Has dietas de peritos cu o* 
caso' de justiprecio. 1 * > »

Lorenzo Antuüano y otro. 
José Gutiérrez.

■ Nemesio del Yerro.

5450.
5458.
5449.
5458.

22
121

17
1S

facción.déí nresidenie de la.subasta, quq asegure el cum- 
plimicnio de su oferta.

6/ Concluido que svá el auto de la subasta se devolve
rá á los licitadores la fianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

7? Ñó se admitirá proposición que no cubra el tipo. *
8/ El rematante entrará en el arriendó.de las lincas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado "y delhás que contenga y del estado - en. que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó'deterioros que á juicio de los péritos se 
notaren al fenecer el contrato. Nd podrá roturar la^ tierras 
destinadas á postos y solo podrá,-disfrutar las de labor á 
estilo del pgís.

9. a El arriendó será por tiempo de tres años, que em
pezarán á contarle cp, l;6 de Octubre de 1881. y concluirá 
en 50 de Setiembre de 1861.

10. El rematante á cuyo fabor quedé el arriendo, entrará á 
labrar,el tercio de la finca antes del dial.".de Marzo de 1861.

11. JE1 pago de la renta se verificará por semestres ade-.
lantados verificándose el de el primer semestre eti l.°de 
Octubre de 1861' . . . > •

12. No será permitido á los arrendatarios "pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar'e'u otros-píazos'ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y\:en- 
lura, sin opoio.ii á sqr indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

15. El arrendatario cesará en i." de Marzo d-e 1865-en ■ 

Ata puerca.
Brieba de Juarros.
Cueba, de. Juarros.
Gamonal.
Miñón.
La Nuez de Abajo.
Vilviestre de Muñoz.
Villamiel de la Sierra.

Id.

ESCRITURAS.

Por las que pasen de 500 rs. y no excedan de 20.000 
. de renta anual....................................  , x . .

»
9 i
»
7-

.6
3

'4

casa.
tierras.

id.

;i; iuv.í, ■»
14 tierras.
4a' id.

7 id.’

Valle de Mauianedo. 
Penal va..
Umoreíá.

Castilla la Vieja. 
Vi llacánes.t 
Fresnedo.
Visjueces.
Torme.

Cuesta Urria. 
Arrovuelo.

Id.
Id;

S. Martin de Losa. 
Austri.
S. Martin.
Austri.

Id.
Villano.

Junta de Riosería.
Rio.

| Angel Perez y otros.
¡Tomas Ortega.
! Nicolás Delgado.
Esteban González y otro.
Pedro Ortega.
José Diez.

1053.;...;'.
4975. .....
4989
4990 y 4991.
4992..' ....

5290
5291 y5292.
5294 .

1-." La.VsUb:isl.as cuyo tipo ■ <lél ai¡reiidaniícnto exceda 
de500 rs-, se verificarán simultancnniento en la capital de 
la provincia, en el despacito del Sr. Gobernador 8e ia rni$- 
nu, ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie- - 
dalles y Derechos del Estado y el Escribano, de Hacjenda 
pública, y en la cabeza deí Distrito municipal doiíde radi
quen las tilicas, ante‘el Alcalde, Procurador Sindico y Se- 
trdtarlo'Hc Ayuntamiento del mismo, cotí , asistencia del 
Administrador subalterno de Propiedades, y Derechos, del 
Estado del parlido, ó persouá que éste dbleguc para que
10 reprcsciite.1 •".(>'■

•2." Loslicitadores al arriendo de fincas a que se relie- 
re la.roiiiiicioii an'qriiif, presentarán.sus proposiciones án- 
tes del ai\lo'de la sul psta, en pliegos, cerrados redactadas 
tan .estricta sugeeion al modelo quc.se insertará al llnal de 
esle pliego.

5.‘ Los remates de los arriendos á que. se refieren las 
tundiciones anloWoi'cs, luíu de pfiteuuf la aprobación de la 
bireccúin,ifp|iqrai;. ;>.■ , ,■?

■I." No se admitirá postura á los "que sean traidores á 
los fondos públicos.

5." Los liciladorqs li¡ui de acreditar haber consignado 
te la (laja de Depósitos o en l:í Séclelnlia díi Áviintamiento- *
11 décima parle de la caniiil.id.que sirve de tipo para el ar
donen i que hagan proposiciones, ó prestar lianza á sal s- 

Santa Cinz y Lapiedra 
Id. ' Id.

Mozuelos.
Nocedo.
Brida.

Id.
San Felices.
Virtus.

Beneficio.
Fábrica.
Beneficio.
Fábrica.
Beneficio.
Fábrica.
Beneficio.

Id.
Fábrica.
Convento de Rioseco.
Beneficio.
Fábrica.

Id.
Villalrrcnga.

Junta de la Cerca. 
Torres.

Id.
Villamor.

PARTIDO DE

Cabildo de San Nicolás.
Beneficio.

Id.
Cabildo Catedral.
Beneficio.
Fábrica.
Beneficio y media ración.
Fábrica.
Beneficio.

Modelo de Iqs pnoposiciones que han de presentarse en pliego 
ceceado.

1). vecino de . se obliga á pagar
rs. vn. anual&.por el arriendo de con 

entera sujeción al pliego de ctinditiont-s establecidas para 
dicho arriendo. de de 1860

• Firma del licitador.

Burgo s-ío Ñovicmbic de 1860.—P. O. Ildefonso Aparicio 

HUGO.
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2 6 )) )) » » ») 85
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5 6 » » : » )) » 128
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19 9 19 9 •)) »! )) 1015
20 )) 20 )) » )) .. )) 1026
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)) » )) » ))’ )) 260 286
>> » )) )) )>- ” i 520 352

4058. 57 tierras 9 prados.
14 id. 4 id.
46 id.
24 0 id.
16 id. 8 prados.-
17f;[id. 5 id.
•55 id.
5'prados.1
9 id.

1 id.
3itierras 2 id.
2 id. 2 id.

5 tierras,.
26 id. 8 p'rados.
26 id.
12 id.
50 id.
41 id. i huerle.
76 id. 11 viñas.
19 id. 7 prados.
28 id. 10 id.

26
15

7
15
12

' 4
10

4
15
5
2
2

1-
15
15
56
51
20

115
6

12

10
6 
5 
8
9
» 
3j 
9 
9
» 
8
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1
7

11
»
8 
7 
2 
6
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Administrado^ principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de fíttryos.

Con acuerdo del Señor Gobernador de 
la provincia, esta Administración há re
suello expedir los apremios contra los 
deudores á la Nación por reñías de, fin
cas y réditos de censos procedentes del 
clero, que desatendiendo los avisos y ter
minantes órdenes que por conducto de 
los Alcaldes respeclivos y de los Admi
nistradoras subalternos se les han dado 
antes y despues de1 vencimiento de los 
pagos, no se han presentado á verificarlo.

Deseosa siempre de. evitar por lodos 
los medios posibles las medidas coacti
vas y de no causar perjuicios, todavía 
concede á dichos deudores ocho dias de 
término imprbrogablo á contar desde la 
fecha en que se inserle esta en el Bole
tín oficial de la provincia para que den
tro de ellos, se presenten á solventar sus 
deudas en las Administraciones del par
tido á que correspondan. Pasado este 
último plazo empezarán á repartirse las 
papeletas de recargos de cuatro marave
dises en real comoapremioen primer gra
do, espidiéndose á la vez el del segun
do; y si á los tres dias, de remitidas 
dichas papeletas no cumpliesen con lo 
que en ellas se previene, funcionarán los 
comisionados procediendo al embargo y 
venta de bienes muebles por la cantidad 
suficiente á cubrir la deuda, recargo y 
costas que se originen, según lo dispues
to en el Real decreto de 20 de Junio de 
1855. Estas vejaciones repito que la Ad
ministración desea evitar, y no la es po
sible si los deudores se empeñan en des
cuidar ó despreciar sus amonestaciones 
como han' hecho los que hasta el dia se 
hallan eu descubierto. Los Alcaldes de 
los pueblos de osla provincia quienes 
creo abrigan los buenos deseos que tie
ne esta oficina por sus administrados, 
sou los que mas pueden contribuirá evi
tarles las penas con que se conmina. Pa
ra ello se les encarga, que tan pronto co
mo reciban esla circular hagan compa
recer en la Secretaria de Ayuntamiento 
á los arrendatarios y censatarios de bie
nes del clero de sus Distritos que no les 
conste que han pagado sus rentas y ré
ditos y les entere de ella leyéndola y es- 
plicándosela, amonestándoles y aun obli
gándoles á la vez á que en los ocho dias 
que se les marca verifiquen sus pagos 
en la forma que corresponde. Las auto
ridades locales tienen medios que pueden 
ser mas eficaces que los de esla Admi
nistración para persuadir á los deudores 
v hacerles ver su conveniencia en evitar 
los apremios cuyo perjuicio desconocen 
unos por demasiada confianza, oíros por 
que son abandonados con sus mismos in
tereses y otros con una siniestra intención, 
creyendo que pueden eludir el pago por 
la fallado documentos que suponen hay 
en las oficinas para obligarles legalmen
te con apremios. En este último caso, 
se encuentran algunos censatarios que 
despues de estar comprendidos como ta
les en los inventarios de los bienes del 
clero, formados por las relaciones que 
han dado les Ayuntamientos en el año 

i do '1855 en virtud de las órdenes do! 
Gobierno, se han resistido al pago délos 
réditos protestando, unos que no llevan 

: las fincas afectas á la responsabilidad y 
otros que con cargas de memorias, misas 
ó aniversarios, comprendidas en lo que 
dispone la Real orden de 5 do Mayo del 
año próximo pasado, con cuya disculpa 
no satisfacen ni al clero, -ni al Estado. 
La Administración en lo que vá trans
currido de este año se ha ocupado en 
averiguar si en dichas relaciones é inven
tarios había algunas inexactitudes y re
conocer el origen ó causas de ellas, y há 
comprendido que las relaciones por que 
se han formada dichos inventarios las 
redactaron los Ayuntamientos por decla- 

| ración de los mismos censatarios, por las 
I relaciones presentadas también por estos 

en los años de 1845 al 55 para la for
mación de los amillaramientos y rapar
los de la contribución territorial para que 
se les rebajasen del producto liquido im
ponible de sus fincas las cargas á que es
tán afectas, y por datos que algunos Se- 

. ñores curas les facilitaron. Estos docu- 
j mentes, son suficientemente legales en 

tanto que no se justifique cosa en contra
rio porque asi está declarado por la ley 
é instrucción de l.° y 51 de Mayo de 
1855 y demás órdenes posteriores, y la 
Administración fundada en ellos les olrii- 
gará y apremiará al pago sin que les 
sirviera de disculpa el aducir maliciosa
mente como han pretendido algunos que 
no obren en. poder de las oficinas las es- 
criluras censuales. Las circunstancias 
especiales por las cuales no se pudo con
seguir del clero lodos los escritos nece
sarios, ya han desaparecido con lo re
suello últimamente en el Concordato ce
lebrado entre el Gobierno de S. M. y la 
Sania Sede, y con este motivo ios Seño
res Curas facilitarán las noticias y docu
mentos que se les reclamen por los Al
caldes y agentes de la Administración 
para hacer las reclamaciones que corres
pondan y evitar los fraudes.

No es creíble que los Ayuntamientos 
hubieran comprendido en las relaciones 
de que se lleva hecho mérito, nombres 
de censatarios y cantidades de réditos 
caprichosamente, de lo cual serian res
ponsables si algunos io hubiesen hecho. 
Lo que sí pudiei'a suceder és, que se ha
ya dado el nombre de censos á las car
gas espirituales indicadas, ó lo inverso, 
y en uno y otro caso, los censatarios á 

I quienes se reclamen los réditos y crean 
I que les conste derecho para no satisfa

cerles, enlabiarán inmediatamente sus 
respectivos expedientes, cada uno de por 
si, ante el Sr. Gobernador de la provin
cia por medio de una solicitud, expo
niendo en ella las razones que les asis
tan y acompañando los justificantes que

I podrán ser las escrituras de fundación 
con copias simples de ellas, que deberán 
cotejarse por el Sr. Fiscal de Hacienda 
pública, devolviéndoles el original ó las 
escrilurasderedencion deque no se haya 
tomado razón en esla oficina ó cualquier 
otro documento legal desconocido por la 
misma, en la forma que está dispuesto 
por la superioridad.

i Otra duda quiere deshacer la Admi

nistración á los calones que devanen 
renta fincas pertenecientes al clero, co
fradías, santuarios y obras pías, que no 
pertenecen á patronato particular, y cu
yas fincas se hallan gravadas con cargas 
espirituales, los cuales con este motivo 
pretenden no-pagar la renta á la Nación, 
fundándose en la citada Real orden de 5 
de Mayo del año próximo pasado, sin 
comprender que esta se refiere sólo á 
las cargas que gradlan sóbrela propie
dad particular, y no á las que proceden 
del clero, cofradías etc., porque las fin
cas de esta procedencia las recibe el Es
tado libres de toda carga espiritual, aun 
cuando en su dia satisfaga el Gobierno 
alzadamente lo que corresponda, confor
me. á lo dispuesto en el art. 11 del cita
do Concordato.

La Administración quiere ser clara y 
esplícita en todos sus actos y especial
mente en los que se refieren á la recau
dación de las cantidades que deben hacer 
efectivas. No desea sorprender á los que 
equivocadamente se hayan formado un 
juicio contrario á las leyes y á los debe
res que tienen que cumplir, por eso de
muestra en esta circular, de la manera 
que vá á proceder al recaudar los des
cubiertos y el modo con que deben enta
blar sus gestiones los que, crean que 
están esculos de pagar las cantidades que 
se les reclaman. En su virtud, vuelvo á 
encargar á los Alcaldes que enteren á 
quien corresponda de cuanto en ella so 
previene para que pueda verificar el pago 
sin ocasionarles gravamen alguno, ó en 
otro caso que entablen los expedientes 
de reclamación de la manera que se ha 
dicho y en el término prefijado, en la 
inteligencia, que se les atenderán y resol
verán en justicia lo mas pronto posible 
para terminar de una vez las dudas hasta 
aquí ocurridas'.

No se procederá contra los sugetos que 
presenten las reclamaciones de que se 
ha hecho mérito con sus respeclivos 
justificantes, ínterin se resuelven los ex
pedientes, los cuales pueden remitir por 
conducto de los Alcaldes ó directamente 
por el correo, para-no hacer gastos de 
viage y agencias que son innecesarios y 
las oficinas deben procurar evitarles.

La Administración espera, que con la 
cooperación de. las autoridades locales 
respectivas, si cumplen con lo que se les 
dice en esta orden, ha de cobrar todas 
las cantidades que en esta provincia se 
adeudan á la Hacienda por los expresa
dos conceptos, sin apelar á los apremios 
ni causar vejámenes á los deudores, que 
es su deseo; pero si no fuese así, des
plegará enérgicamente su acción ejecuti
va, empleando todas las medidas de ri
gor que las leyes y órdenes superiores 
la conceden hasta conseguirlo. Llegado 
el caso de apremiar, encargo á los pro
pios Alcaldes que presten á los egeculo- 
res todos los auxilios legales que nece
siten y se reclamen por los mismos para 
el desempeño de su comisión, en la in
teligencia, que al que no lo cumpliese ó 
tratase bajo cualquier protesto de entor
pecer la recaudación, se lo exijirá la 
responsabilidad á (pie diere lugar.

Burgos 28 de Noviembre di? 1860.-- 
P. O. Ildefonso Aparicio.

! Admínisíraelij; y,.•irdpaT de Jidcdiida 
I pública de la provincia de Burfp;.;.

i Llevando hasta él extremo esta Admi- 
' nistfacion su sistema de no pórd'oilar 

gestión alguna para recaudar religiosa
mente las contribuciones sin el uso do 
medidas coactivas con una insistencia 
extrema, ha dirigido su voz-á los Ayun
tamientos de la provincia para la ox'acta 
y puntual entrega de sus respeclivos 
cupos en Tesorería dentro de los plazos 

; que fija la ley.
¡ - El mes de Noviembre ha espirado y 
I sin embargo, bastante número de muni- 
j cipaiidades se encuentran en descubierto 
¡ de tan importante deber, aconsejando y 
! obligando la espedicion de apremios en 
i castigo de su morosidad y poco aprecio 
■ de las distinciones que se les otorgan.

Tal vez indevidamenle 11 Adminislra- 
! clon quiere aun ensayar las vías de la 

persuasión concediendo un nuevo plazo 
hasta el 10 del actual para el pago (li
las cantidades que por Inmuebles, Sub
sidio, Consumos y recargos de interés 
común deben las espresadas corpora
ciones.

Correspondan, pues, á este llama- 
'miento, para evitar á la Administración 
el disgusto de espedir comisiones, como 
sucederá de lo contrario irremisible
mente al siguiente dia del citado plazo. 
Bien entendido, que.se escluye de esta 
gracia á los Ayuntamientos que no tan 
solo no han verificado sus pagos, sino ni 
aun remitido al examen y aprobación 
los repartos de territorial, matrículas y 
espedientes de los medios acordados 
para cubrir sus encabezamientos por 
consumos en el próximo año de 1861, 
pues contra ellos se reserva la acción de 
espedir actualmente la egecacion de 
apremio y exigirles además la responsa
bilidad que por esla falta les impone el 
artículo- 46 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845. Burgos l.° de Diciembre 
de 1860.—J. Miguel Montero. (1—5).

Ayuntamiento constitucional de Quinla- 
nilla San García;

Desde el dia l.° al 10 de Deciembre 
próximo se hallará espuésto al público 
en la Secretaría de este Ayuniainienlo 
el repartimiento de la contribución ter- j 
rilorial. para el año de 1861, los coi»- ¡ 
prendidos en él pueden enterarse ile las 
cuotas que les están señaladas y hacer j 
dentro de dicho término las reclamacio
nes conducentes en cuanto á la aplica- | 
clon del tanto por ciento á que salegf'a- i 
vada la riqueza.

Quintan i l la San García 2 7 de Noviera- j 
bre de 1860. El Alcalde, Venancio-Saez. |

Alcaldía constitucional de Villaverde 
Monyina.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1861, estará 
de manifiesto en la Secretaría do Ayun
tamiento desde el dia l.° de Diciembre 
hasta el doce del mismo, á fin de quelos 
contribuyentes de dicho Distrito, puedan 
enterarse de las cuotas que les ha corres
pondido.

Villaverde Monjina Noviembre 27 de 
1860. El Alcalde. Juan González.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez. I


